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Id. Resultados

1 1. Comprender la normativa civil de Derecho de familia con una perspectiva de
género.
2. Evaluar la posición jurídica de las mujeres en el mercado de trabajo y su
regulación normativa tanto internacional como nacional.
3. Conocer en profundidad la regulación interna de las materias relacionadas con
la formación, promoción, retribución, conciliación y corresponsabilidad, salud
laboral,
protección social y violencia en óptica de género
4. Utilizar las herramientas existentes para la erradicación de las desigualdades
de género y la promoción de la igualdad efectiva, como la negociación colectiva;
los
planes de igualdad en la empresa y las políticas y acciones de responsabilidad
social empresarial.

 CONTENIDOS

Tema 1. Evolución del concepto de familia. Nuevas formas de familia. Matrimonio y
uniones de hecho (I).
Tema 2. Evolución del concepto de familia. Nuevas formas de familia. Matrimonio y
uniones de hecho (II).
Tema 3. Consecuencias económicas de la crisis matrimonial y de pareja. La
situación jurídica de la mujer en los supuestos de ruptura (I).
Tema 4. Consecuencias económicas de la crisis matrimonial y de pareja. La
situación jurídica de la mujer en los supuestos de ruptura (II).
Tema 5. Filiación y patria potestad (I).
Tema 6. Filiación y patria potestad (II).
Tema 7. Custodia exclusiva/custodia compartida.
Tema 8. La situación de la mujer en el mercado de trabajo y el principio de igualdad
y no discriminación por razón de género: sus manifestaciones en la normativa
internacional, comunitaria y española.
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Tema 9. El acceso al trabajo por cuenta ajena y el autoempleo femenino:
condiciones y disfunciones.

Tema 10. La brecha salarial entre mujeres y hombres: el principio de igualdad
retributiva.
Tema 11. Los derechos de conciliación de las responsabilidades laborales y
familiares y la corresponsabilidad.
Tema 12. Salud laboral y género.
Tema 13. Violencia de género y sus vertientes civil y laboral.
Tema 14. Protección social de las mujeres.
Tema 15. Los Planes de Igualdad en las empresas.
Tema 16. Responsabilidad Social de las Empresas y Políticas de género.

 SISTEMA DE EVALUACIÓN

Criterios generales de evaluación

Para superar la asignatura cada estudiante debe demostrar una adquisición
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2. Utilización y análisis correcto de las fuentes primarias y de la comprensión de las
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Herraiz Serrano, O. Hacia un lenguaje jurídico no sexista: Herramientas para tratar
de equilibrar la justa demanda de visibilizar a las mujeres con los principios de
claridad, economía y precisión, en AA.VV. Cortes Valencianas, 2014, ISBN
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​9​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​7​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​8​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​-​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​8​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​4​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​8​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​9​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​6​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​8​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​4​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​4​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​6​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​1​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​

El presente documento es propiedad de la Universidad de Cádiz y forma parte de su Sistema de Gestión de Calidad Docente.

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, toda alusión a personas o colectivos incluida en este documento estará
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haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo por lo tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.
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